
3862 Jueves 6 febrero 1992 BüE núm. 32

2. En caso de denuncia. las disposiciones previstas en los 3rtícu.os
I al 9 arriba citados seguirán aplicándose durante un período de diez
años a las inversiones efectuadas antes de la denuncia.

-Hcrho en dos originales en lenguas árabe y española, que hacen
igualmente fe, en Madrid el 27 de septiembre de 1989.

ARTiCULO 6

'Nacionalización/expropiación

Las medidas de nacionalización. de expropiación, o toda otra medida
con el mismo carácter, Que pudieran ser tomadas por las autoridades de
una de las Partes Contratantes en contra de las inversiones pertenecien·
tes a inversores de la otra Parte Contratante, deberán ser conformes a
las prescripciones legales y no deberán ser ni discriminatorias, ni
motivadas por razones diferentes de la utilidad publica. La Parte
Contratante que haya tomado tales medidas abonará al interesado, sin
retraso injustificado, una indemnización adecuada y efectiva,

Por el Reino de España.
Luis Yálil'=-Bamui!rá Garda,
Sccretario de Estado para la
Cooperación Internacional

y para Ibcroamérica

Por el Reino de Marruecos,
Abddlalif Filali.

Ministro de Asuntos Exteriores
y de la Cooperación

"',

ARTÍCYLO 7

COIfdiciones mas fal'orabks

las condiciones más favorables que las 4el presente Acuerdo que han
sido convenidas por una de las Partes Contratantes con los inversores
de In: otra Parte Contratante no se venin afectadas por el presente
Acuerdo.

ARTicULO 8

El presente Acuerdo entró en vigor el 15 de enero de 1992. fecha de
la últimn de las notificaciones cruzadas entre las Partes comunicándose
recíprocamcnte el cumplimiento de sus respectivas formalidades consti
tucionales, segun se senala en su artículo 10.1,

lo que se hace publico para conocimien~o generaL : . .
Madrid, 28 de enero de 1992.-EI Secrctano general Tecmco, Aureho

Pérez Giralda.

Principio de subrogación

En el caso en que una de las Panes Contratantes efectúe un pago a
un inversor en virtud de una ~rantla otorgada contra riesgos no
comerciales respecto a una inverstón realizada en· el territorio de la otra
Parte Contra,tante. ésta última reconocerá la subrogación de la primera
Parte Contratante en los derechos económicos del inversor indmeru
Lado.

En lo que concierne a los derechos reales ligados a la inversión
-(derecho de propiedad. uso, usufructo), la subrogación sólo puede
producirse tras la autorización por parte de las autoridades competentes, 2615
de acuerdo oon las leyes y reglamentos de la Parte Contratante en la que
ha sido realizada la Inversión,

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
ORDEN de JI de enero de 1992 por la que se fijan los
pr('cios ma..'ámos di! l'Imla de las }'iriendas sociales para el
trimestre natural de enero, febrero y marzo de 1992.
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ARTiCULO 9

Arbitraje

1. Las diferencias relalivás a la interpretación o a la aplicación de
las disposiciones del presente Acuerdo serán solucionadas por la vía
diplomática. _

2; Si las dos Partes Contratantes -no negan a un arreglo en un plazo
de nueve meses, la diferencia será sometida, a· petición de una u otra
Pane Contratante, a un tribunal arbitral compuesto por tres miembros.
Cada Parte Contratante designará un árbitro. Los árbitros así designados
nombrarán un presidente que deberá ser nacional de un tercer Estado.

3. Si una de las Partcs Contratantes no. ha designado su árbitro y
si. tras invitación de la otra Parte para designarlo, no lo ha hecho en el
plazo de dos meses, el árbitro será nombrado, a,petición de esta última
Parte Contratante por el Presidente del Tribunal Internacional de
Justicia,

4. Si los dos árbitros no puedcn ponerse de acuerdo sobre la
elección del Presidente durante los dos meses siguientes a su designa
ción, este último será nombrado, a petición de una u otra Parte
Contratante, por el Presidente del Tribunal Internacional de Justicia.

S. Si, en los casos previstos en los párrafos 3 y 4 del presente
artículo, el Presidente del Tribunal Internacional de Justicia no ejerce su
mnndato o si es nacional de una de las Partes Contratantes, las
nominaciones serán hcchns por el Vicepresidente y, si este último no
ejerce su mandato o es nacional de una de las Partes Contratantes, serán
hechas por el miembro más antiguo del Tribunal que no sea nacional de
ninguna de las· Partes CQntratantes.

6. A menos que las Pnrtes Contratantes dispongan de otro modo,
el tribunal fija el mismo su procedimiento.

--7: Las decisiones del tribunal son definitivas y obligatorias para las
Partes Contratantes.

ARTíCULO 10

Entrada en vigor, prórroga, denuncia

1. El presente Acuerdo. entrará en vigor el día en que los dos
Gobiernos' se hayan notifiéado mutuamente que las respectivas formali
dades constitucionales requeridas para la entrada en vigor de acuerdos
internacionales han sido cumplimentadas. Permanecerá en vigor por un
periodo inicial de diez años y, por tácita reconducción, por periodos
consecutivos de dos años.

Cada Parte Contratante podrá denunciar el presente Acuerdo
mediante notificación previa por escrito, seis meses antes de la fecha de
su -expiración.

Ilustrísimos señores:
El artículo 4.° del Real Decreto 2043/1977, de S de agosto, prevé un

sistema de revisión de precios con carácter trimestral, en base a la
fórnlula polinómica del artículo 35 de la Orden de 24 de noviembre
de 1976. .

Por Orden de 30 de junio de 1987 se modificó parcialmente el
sistema de revisión de precios de las viviendas sociales establecido en las
Ordenes de 24 de noviembre de 1976 y 19 de febrero de 1979·,
ordenando la aplicación de los índices nacionales de precios de mano de
obra y la oportuna ampliación o reducción proporcional para que la
revisión corresponda a un trimestre.

En consecuencia, para la revisión de los precios máximos de venta
de las viviendas sociales en el trimestre de enero, febrero y marzo de
1992 se aplicará la fórmula polinómica del artículo 35 de la Orden de
24 de noviembre de .1976, con las modificaciones introducidas por la
Orden de 30 de junio de 1987. utilizando los indices de precios de mano
de obra y matenales de la construcción correspondientes a los meses de
mayo de 1991 y julio de 1991, publicados en el «Boletin Oficial del
Estado» de 28 de septiembre y 20 de didembre de 1991, respectiva
mente.

En su virtud, he dispuesto:
Artículo 1.0 Los prc,..ios máximos de venta de las viviendas sociales

durante el trimestre natural enero, febrero y marzo de 1992 para cada
1.ona geográfica a que se refiere el artículo 2.0 de la Orden de 19 de
febrero dc 1979, con las modificaciones parciales por las Ordenes de 13
de noviembre de .1980 y 29 de marzo de 1984 y para cada programa
familiar, serán las siguientcs:

PN'cío m:b:.imo de venIa
Superficie útil -

PTograma vivi.::nda ~t¡U

filmiliar
r¡~2

Grupo A Grupo B Grupo e

N-3 46 2.955.785 2.653.379 2.436.588
N-4 . 56 3.544.636 3.182.000 2.923.194
N·5 66 4.114.314 3.797.038 3.391.640
N-6 76 4.664.811 4.187.063 3.845.435
N·7 86 5.196.110 4.664.524 4.283.429
N-8 96 5.708.247 5.124.255 4.705,602

A los precios antes señalados se aplicar.in las deducciones, cuando
procrdan, señaladas en el anexo 1II de la Orden de 24 de noviembre de
1976, sobre viviendas sociales.
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Ari -2.0 Los precios de venta de- cada plaza de garaje para los
bCllrficiarios de viviendas sociales durante el mismo período de tiempo
serán los de 509.488 pesetas para 'el grupo provincial A. 430,859 pesetas
para el grupo provincial B y de 364.984 pesclas pan1 ct 3F"Upo provin·
ciale. " .

Art. 3.° Los promotores con eMulas de calificaciones objetivas de
viviendas sociales expedidas y en las que no figuren los precios de venta,
revisados podrán solicitar la revisión de los mismos en -el órgano
competente de las Comunidades Autónomas Que tengan transferidas las
compC'lcncias en matcría de vivienda o de las Direcdones Especiales del
Ministerio de O~ras Públicas)' Transportes ,en. Ceu~~ y- ~eli1l.a. que
consignarán en dichas cédulas las correspondIentes diligenCias.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera-Los precios de \"enta para las viviendas del programa

famíliar N-2. calificadas objetivamente a la. entrada en vigor del Real
Decreto 2043/1977. de 5 de agosto, para el tril}1estre natural a que se
refiere-la pr,cscnte disposición serán Jos siguientes;,

rrttio de 'lenta
Superficie titil

PesetasPrograma .·i.'i~nd;t

f:ll'llí1iar -,
m-

Grupo B Grupo eGrupo A

N-2 36 2.347.72~ 2:087.374 1.935.325

Scgunda.-Quédan ~'a salvo los derechds;' .adquiridos' por cuantas
personas ,hubieran Quedado afectadas por' el cambio de categoría
provincial a Que se refieren Jos'articulos tOde Ja-Orden de 6 de febrero
de 1978,2.° de la'Orden de 19"de febti:ródcd979. articulo único de la
Orden de 13 de noviembre de 1980 y i;Usposídón adicional primera de
Ja Orden de 29 de .!Uarzo de 1984..

DlSPOSICION" FINAL ' '.'
ui., presenlC Orden .c:n'trará .e!l·. ~~gor. el,. día sigl,Jiente al de su

publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a VV, U. para su. con.oc.inl.itírto y efectos. ; .
Madrid. 3-1 de-enerode·l992.··¡" _ :~';5-; L,

BORRELL FONTELLES

limos. Sres. Subsecretario y Directora general- para la Vivienda y
Arquitectura.

MINISTERIQ .
DE EDUCACION y CIENCIA

REAL DECRETO 48/]992, Ó, 24 Ó. '."0. sobre ]a
Comisión ,,!aciont!/ AlllidojXlje. '

La Ley 10/1990, de 15 d~ octubre. del Depone, en el marco de la
normativa internacional sobre la materia. impulsa la necesidad de
cstableccrinstrumentos de lucha y prevención 'contra el cónsumo de
sustancias prohibidas o el uso de.métodos ilegales destinados-a aumen
tar arlifkialñlente el rendimiento de los deportistas. y esto, tanto por el
{X'rjuicio quereprescnta para la salud de los mismos. -como por la
dcsvírtuación del propio fenómeno deportivo.

- Entre las mooidas Que la Ley incorpora se encuentra la creación de
una Comísión Nacional Antidopaje. lo que supone la instrumentación,
a través de la normativa espanola. del compromiso adquirido por
nuestro pais al suscribir el 16 de noviembre de 1989 el Convenio contra
el Dopaje. elaborado por el-Consejo de Europa. "

. Tal ('onvenio. en su articulo 3.°. demanda la coordinación. en'el
plano nacional de las políticas y actuaciones de los servidos guberna
mentales y otros organismos públicos afectados por la lucha contra el

- dopaje en el deporte.
La propia Ley del Deporte fija el cauce reglamentario .para el

establecimiento de su composición)' reglas básicas de funcionamiento.
En su virtud. a propuesta del Mmistro de Educación' y Ciencia. con

la aprobación del Ministro para las Administraciones Públicas. de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
rytinistros en su reumón del dia 24 de enero de 1992,

•
DISPONGQ.;

Artículo l.0 Es objeto del presente Real Decreto el desarrollo
r~tamentario de las funciones, composición y funcionamiento de la

Comisíón Nacional Antídopaje a que se refiere el articulo 57 de la Ley
10/1990, de 15 de octubre, det Deporte.

ArL 2. o LJ Comisión Nacional Antídopaje, bajo la dependencia del
Consejo Superior de Deportes, se regula por el presente Real Decreto en
lo rckllivo a su composición \' funcionamiento. .

Art. ~.'OSon funciones dé la Comisión Nacional Antidopaje:

a) Divulgar información relativa al uso de s~stancias y grupos
farmacológicos prohibidos. métodos no reglamentanos y sus modalJda
des de control. realizar informes y estudios sobre sus causas y efectos y
promover e impulsar acciones de prevención.

b) Determmar la lista de competiciones deportivas oficiales de
ambito estatal en las que será obligatorio el control.

e) Elabonlr los protocolos y las regla,s I?ara la realizadón de dichos
controles, en competición o fuera de ella.

d) Participar en la elaboración del reglamento saf.lcionad~r!.in~tar
de las Federaciones deportivas la apertura de los expedIentes dtsclplIna·
rios y, en su caso, recun:ir .ante el Comité Español de Disciplina
Deportiva las decisiones de aquéllas. , . . '. . , .

e), CualesquieT!1 otras que pueda cncome!1darsele .por el MmtSlrode
Educación y Ciepcla. a propuesta del Conseja Supenor de Deportes.

Art. 4.0 Son órganos de J<I Comisión Nacional Antidopaje:

• El Presidente.
El Pleno. .
La Comisión Permanente.
El Secretario. . '. . . ~
Las SubComisiones Tecnicas..

Art;'5.0 1. El Presidente ,de Ja'Comisión Nacional Antidopaje es
el Dircctór'gcneralde 'Depc:)flcs del Cónsejo. ~~perior.de Dep0!les..

2.' Corresponde'alPresldente de la Comlslon NaCIOnal Antldopaje:

a), ,La.direcci(my máxima representación delaComisió,n Naciopal
Antidopaje. .,.; . . .'.. ,. :,'.

b) Convocar y presidir sus reuntones aSI como fijar.el orden.del dla. 
en el que debcrántncluirse en su, caso los. asumos iProPuestos por la
persona o personas a cuya iniciativa se <;(m:W~(Ht.e la reuni6Q:..

c)Promover, dirigir y supervisar sus actividades.
d) Cualesquiera olras funciones necesarias para el cumplimie~to. de

los objetivos de la Comisión' NacionaJ- Antidopaje que nO}layan Sido
atribUidas ~xpresamente a otros órganos de ésta.. ~

En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente, será
sustituido por el Vicepresidente primero del Pleno, quien asimismo
'Pl?drá ejercer las funciones que el Presidente le delegue.. "

Art. 6~0 El Pleno. es el órgan~ de participi!.Ción de los' sectores
implicados en la lucha contra el dopaje. '

Su composición es: la siguiente: -

Presidente: El Presidente de la Comisión.
Vicepresidente primero: El Director del Instituto de Ciencias de la

Educación Física y del Depor:te. ,
Vicepresidente segundo: Un representante del Ministerio de Sanidad

y' C.onsumo con categOría de Subdirector general. designadQpor el
Ministro de .Sanidad y Consumo., . .

Vicepresidente tercero: Un representante del Ministerio del Interior
con categoru. de Subdirector general. designado por el Ministro del
Intcrior.. ";.,.. ,

Sccretano;-El Director del Laboratorio de Control del··Do~e.
. Vocales:

Tres representantes del Consejo Super.ior de Qépones, nombrados
por el' Presidcnte del Organismo.

El Director del Centro de Medicina Deponiva del Consejo Superior
de [)cportes. .. '

Tres representantes de las Comunidades Autónomas. designados por
el Presidente del Consejo Superior de Deportes, a. propuesta de . las
mismas. '

Dos representantes de las Federacioocs deportivas españolas., desig
nados por c-I Presidente del Consejo Superior de -Deportes. 'a,p~opuesta
de las mismas. .

Un representante de las Ligas Profesionales. designade por el
Presidentc del Consejo Superior de Deportes.. a propuesta de las mismas.

Un representante del Cllmite Olímpico Español. designado po~ ~I

Presidente del Consejo Superior de Deportes. a propuesta del Comne.
Un representante de las Comisiones Antidopaje federativas cons~i

lUidas y en funcionamiento. designado por el Presidente del Consejo
Superior de Deportes. de entre los propuestos por las mismas.

Tres personas de rc<:onocido prestigio en . los ámbitos técnico.
deportivo y juridico designadas por el Presidente del Consejo Superio~

do Dcpones, d S -- .. T'· d -C· "Los PreSidentes e Jas UlJ\.omtSlones centcas e esta omlSlon,

Art. 7.0 Corresponde al Pleno:

Además del ejercicio de las funciones a que se refiere el articulo 2.° del
presente Real Decreto:


